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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

tRTíCULO DE OFICIO.
)L la Pierna nuestra Señora 
l, G.), v su augusta y Real 
ü continúan sm novedad en 
iportanle salud.

GOMERNO
DC LX

macla de Zaragoza.
Circular.

íSres. Alcaldes de los pue- 
Je esta provincia, Instelo- i 
Vigilancia, Guardia civil y 
vdornas dependientes de mi 
tod, procurarán averiguar 
iradero del licenciado del 
lio Ciríaco Jo>a Martin, na
de Moyuelá, cuyas señas se 
san á continuación y caso de 
ibidome darán cuenta mme

ecza H de Julio de 1868. 
"ionio de Cándaüja/

Señas de Ciríaco Josa.
5(1 ^5 años, soltero, sastre, 
-ra 5 pies, L2 pulidas, pelo 

cejas id. ojos-garzos, nariz 
¡r, cara liona, boca regular, 

5 cerrada, color bueno.
B3 ob o'ioupnH lo no o ¡mr.ñ fio 
Bi'-olnr.- ■! uH • ? , ¿obi edi u 

I Cxrcular.
• Alcalde de Morés ha parlici- 
-i este Gobierno que el Cabo 

[-la Guardia rural de aque- 
í%rada Pedro Mingóte Pueyo 
| vida á una niña de 11 años 
¿N v muda de nacimiento, 

Pascuala Martínez, que 
P eficaz ausilio hubiera sido । l^dá por la extraordinaria

corriente del rio donde se encon- 
t aba, y víctima por lo tanto de su 
inprudencia, mereciendo el Min
góle por osle distinguido servicio 
el aplauso y gratitud de los veci
nos del pueblo.

Estos hechos que se reprodu
cen con bastante frecuencia vie
nen á demostrar que la Guardia 
rural, inspirándose en ci vjcuip<u 
de la Guardia civi1, no solo garan
tiza la propiedad con su esquísita 
vigilancia, si no que atiende tam
bién preferentemente en cumpli
miento de su honrosa misión á la 
seguridad personal, creando hábi
tos de provechosos resultados para 
el país y que enaltecen la insti
tución. , .

Obedeciendo á un sentimiento 
de justicia he creído convenien
te hacer público el servicio que se 
trata, para satisfacción del bene
mérito individuo que lo ha pres
tado, y conccimiento de los habi- 
tmies de la provincia.

Zaragoza i4 de Julio de 186S. 
=Antonio de Candalija.

Sani-dad. — Circular.
A propuesta de la Junta pro

vincial de Sanidad y en conformi
dad a loque previeneel Reglamen
to de 24‘de Julio de 1848, ha sido 
nombrado por este Gobierno Don 
Manuel Albareda y Ravinad. Sub
delegado de Farmacia del paitido 

■ de Caspe. , 1 ! '
Lo que se publica en el Bolé- 

lin oficial para que los Sres. Al
caldes de aquel partido, así como 
los facultativos que residen en el 
mismo, reconozcan al referido Al- 
ba.reda como tal Subdelegado de 
Farmacia.

Zaragoza 17 de Julio de 18GR. 
—Antonio de Candalija. •

CONSEJO PROVINCIAL 
. DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
#¡Pea4uí^^^ 

de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Junio 
último, en la forma siguiente:

Eses. Mils.

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,101 
Id. de cebada. (6‘9375 litros.). 0,348 
Idem de paja... ( 6. kilóg.) 0.08! 
Arroba de aceite (12,563 litros.) 6,649 
Idem de carbón. (H, kilóg.) 0,399 
Idem de leña... (11, kilóg.) 0,150

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no en la forma que dispone la 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848. '

Zaragoza 14 de Julio de 1868. 
—El Presidente, Félix Cantin. 
—Manuel Sás, Secretario.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de- S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Mariano Fau y i ello y 
í Pablo Rigal y Benito, solteros, 

jornaleros, para que en el térmi- 
; no de 9 dias comparezcan á deten- 
¡ derse en la causa que se les ins- 
' truve sobre hurto de leña, aperci- 
1 bidos de que no haciéndolo, se 
1 les seguirá en rebeldía parándo- 
I les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 dé Ju 
lio de 1868.—L Norberto Rome 
f o. — Por mandado de S. S,‘, Ca 
milo Torres.

Por el presente cito, llamo y 
embazo por tercer edicto y pre
pon á Telesforo Baranda y Lashe- 
de euáuV liauiViYi1 
confinado en este presidio para 
que en él término de 9 dias se pre
sente en este Juzgado á defender
se en la causa que se le instruye 
sobre estafa y quebrantamiento de 
condena que se le oirá y bajo 
apercibimiento de que en otro ca
so se le seguirá en rebeldía cau
sándole el perjuicio que haya lu
gar. "

Dado en Zaragoza á 14 de Ju
lio de 1868.—Norberto Romero. 

' -oñiA ai v— 8doi * oí; -

D. Evaristo Calderón, juez de pri
mera instancia de^ Pina y su par
tido. ■

Por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo á dos hom
bres desconocidos, para que e^i 
el término de 9 dias, comparez
can en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en 
causa criminal contra los mismos 
sobre robo de dinero á Ramón La- 
nuza, y no verificándolo en dicho 
término se continuará aquella en 
su ausencia y rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pina á 14 de Julio de 
1868.=Evaristo Calderón.—De 
su orden, Tomás Salas.

Señas de los los hombres des
conocidos.

El uno alto, con pantalón de pa



na y el olro mas bajo y mas del- 
^ade con pantalón y blusa. Cons
te y ¡o firmo en Pina fecha ul su* 
pra.—Salas.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
Por el presente cito llamo y 

emplazo, por primer pregón y 
edicto á Santos Chueca y Mo 
linero vecino de Niguella, para 
que en el término de 9 dia^ pri
meros siguientes se presente á 
lomar traslado y defenderse de 
la culpa que le resulta en la cau
sa sobre sustracción de dos car
gas de leña de la dehesa de don 
Manuel Ostariz y D. Mariano Gil 
de Mesones que si lo hace se le 
oirá y administrará justicia yen 
otro caso .se continuará la causa 
en rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 15 de 
Julio de Í8G8.—Jacinto de la 
Peña.—[). S. 0, Nicolás Perez,

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por segundo edicto á

Cnd; casado jornalero de 42 años 
ce edad para que en el preciso 
’e/mino de 9 dias se presente en 
este Juzgado á oír una nolilica- 
clon en el espediente de ejecu
ción de sentencia de causa se
guida contra el mismo sobre aten
tado, apercibido que de no veri
ficarlo se seguirá el espediente 
adelante parándole en su virtud 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 17 de 
de Julio de 1868.—José Anto
nio de la Campa. — Por su man
dado, José Colomcr.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por segundo edicto á 
Angel Rayo,Manuel Demingticz 
y Joaquín Jarme para que en el 
preciso término dé 9 días se pre
senten en este Juzgado á oir una 
notificación en el espediente de 
ejecución de sentencia de causa 
seguida contra los dos primeros 
y otros sobre lesiones al último 
y apercibidos que de no verifi - 
cario se seguirá adelante el espe
diente parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Ju
lio de 1868 —José Antonio de 
la Campa.-—Por su mandado, Jo- 
.sé Colomer.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por segundo edicto á 
Antonio Cuchi y Sales natural de 
Mequinenza, casado, de 57 años 
de edad para que en el preciso 
término de 9 días se presente en 
este Juzgado á oir una noliíica- 
cion en el espediente de ejecución 
de sentencia de causa seguida 

1 contra el mismo sobre hurlo, 
apercibido que de no verificarlo 

! se seguirá el espediente adelante 
| parándole cu su virtud el perjui- 
! ció consiguiente.

Dado en Zaragoza á 17 de Ju 
lio de 1868.—José Antonio de 
la Campa.—Por su mandado, 
José Colomcr.

Por el presen le, cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á Pe- 
legrin Laborda, zapatero, resi
dente que fué en esta Ciudad pa
ra que en el término de 9 dias 
se presente en este Juzgado, con 
el fin de recibirle cierla declara
ción en la causa criminal que so
bre robo de alhajas y estafa me 
hallo insiruyendo contra Pedro 
del Rio y Veler, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Ju
lio de 1868. — José Antonio de 
la Campa.—Por mandado de 
Q q » k*.........a.u

D. Leoncio Clavero y Abadía, Co- 
inisionadp ejecutor por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública de la provincia.
xlago saber: Que en el expe

diente cjectitivo me hallo instru
yendo contra varios vecinos de 
esta villa por débitos déla Con- 
tribucion TcrriloriaI; he acorda
do proceder ó la venta en pública 
subasta de los bienes embargados 
y lasados en la forma siguiente.

Una casa calle del Hospital en 
000 escudos; una cuarta parle 
de casa, en 160 escudos; una lle
ra y bancal, 40 escudos; una ca
sa, en 400 escudos; dos terceras 
partes de una casa en 100 escu
dos; una casa calle de la Balsa en 
500 escudos; una casa calle San 
Juan en 800 escudos; una id. en 
id. en 600 escudos; una cuarta 
parle de casa calle del Saco en 
200 escudos; una casa en la ca
lle del Pilaren 460 escudos, un i 
campo de dos cahizadas en 50 
escudos; una casa calle Hospital 
on 404 escudos; una casa calle 
Andreu en 500 escudos: una casa 
calle Lapéña en 540 escudos; una 
casa calle del Saco en 161 escu
dos; una casa de calle de Colelo- 
ra en 600 escudos; una casa ca
lle del Aire en 400 escudos; una 
casa en la calle del Pilar en 608 
escudos; dos partes de casa calle

dos; una casa en ¡a calle ()c 
I Juan en 400 escudos; un ca 

la Pueyarasa de un cahíz 
anegasen 60 escudos, unan 
de casa calle Laplaza en Gal 
cudos: una casa calle Barrio 
de en 500 escudos; un cani[ 
el Escobizo de dos cahizadas 
48 escudos; una casa callt , 
Barried en 500 escudos; unar 
calle del Barried en 420 cscj 
una casa calle de San Anlnni] 
400 escudos: una parle deJ 
calle del Saco en 400 esie 
una parle de casa calle iJ 
en 500 escudos; una casa J 
del Aire en 1000 escudos: । 
casa calle del Llano en 500 k 
dos; una casa calle Andreuci/ 
escudos; un campo en la Sierra 
tres cahizadas en 100 escm 
un bancal contiguo á la vilh 
20 escudos; un campo en la 
carrada de 5 cahizadas en 
escudos, una parle de casa c 
Mayor en 500 escudos; una i 
calle San Roque en 600 escu 
una casa calle Mayor 2000 e 
dos; una casa en la calle deil 
no en 460 escudos; una cas 
He La Iglesia en 400 escu 
una casa calle Mayor en 510 
cudos; una parle de casa t 
Lacárcel en 200 escudos; uin 
sa portal de Zaragoza en I 
escudos; una casa calle May.: 
I 200 t-SCUdo^; uno cosa Calit 

; Barried en 700 escudos; unq 
le de casa calle San Juna en 
escudos; una casa calle Mayor 
640 escudos; una parte de 0 
calle del Barried en 200 escm 
mitad do una casa calle de 5 
Antonio en 409 escudos; uno 
poenel Escobizo de dos cal1* 
das en 48 escudos; una casai 
He Mayor en 800 escudos; ” 
parle de casa calle del 110-^ 
en 540 escudos: una casa wl 
del Temple en 200 escudos; 
casa calle Mayor en 600 cscu^ 
un campo en el Malí ñero 
cahizada en 28 escudos; un c31 
po en el Saladar de una cabi^ 
en 20 escudos; una casa calb'l 
San Juan en 120 escudos; fó‘li

de la Cárcel en 290 eses.; una ca
sa calle de Boyra en 580 escudos; I 
una casa en la calle de San Ro
que en 400 escudos; una casa 
calle del Hospital en 620 escudos; 
una parle de casa calle San Juan 
en 500 escudos; una casa en la 
calle de Andreu en 800 escudos: 
una en la calle de San Roque en 
840 escudos; una parte de casa 
calle Mayor en 400 escudos; una 
casa y granero en la calle de San 
Juan en 2500 escudos; un cam
po de cuatro anegas tierra en 16 
escudos; mitad de una casa en la 
calle del Piano en 408 escudos; 
una casa en la calle de San Roque 
en 1000 escudos; una casa calle 
de San Franciscoen 650escudos; 
una casa en la calle del Pilaren 
401 escudos; una casa en la calle 
Mayor en 800 escudos; una casa 
subida La Iglesia en 400 escu- 

’ dos: una casa calle Mayor en 
1200 escudos; mitad de una ca
sa plaza de la Taberna en 500es
cudos; mitad <je una casa callo 
Barried en 240 escudos: una casa 
en la calle Mayor en 800 escudos; 
una casa calle Barrio-verde en 
500 escudos; una casa calle Ma
yor en 800 escudos; una casa 
calle Eslopañan en 700 escudos; 
una casa en la calle Mayor en 700 
escudos; una casa en id, id. en 
640 escudos; mitad de un Mas en 

muau uc mía casa
calle del Pilar en 500 escudos; ; 
una hera y bancal en 15 escmlos; 
una casa calle de San Francisco 
en 800 escudos; una casa en la 
calle Mayor en 600 escudos; una 
casa en la calle de Lapeña en , 
1600 escudos; un campo en el 
Picor de una cahizada en 24 es
cudos; una casa en la calle Mayor ’ 
en 800 escudos; una parle de ca
sa calle del Pilar en 508 escudos; 
un campo en el Escobizo d-e 5 
cahizadas en 100 escudos; una 
casa calle San Antonio en 1500 
escudos; un campo en las bales 
de un cahíz cuatro anegas en 40 
escudos; un campo en la Socar
rada de un cahíz cuatro anegas 
en 56 escudos; uua casa calle San 
Antonio en 750 escudos: una 
parle decusa en la calle de La- 
plaza en 80 escudos; una parle 
de casa calle de Zaragoza en 200 
escudos; una casa en la calle de 
la Balsa en 900 eses.; una casa 
calle Mayor en 700 escudos; una 
¡d. en la calle Mayor en 500 es
cudos; una casa calle del Llano 
en 800 escudos: una casa en la 
Plaza en 1600 escudos; una par
le de la calle del Saco en 250 
escudos; una casa en la calle del 
Saco en 800 escudos; una casa 
en la calle de San Antonio en 
800 escudo?.; una casa calle .Ma
yor en 600 escudos; una casa 
Portal de Zaragoza en 500 escu-

de una-casa calle San Anloni0;
412 escudos; un campo en
Labores de un cahíz 4 aneg3^
28 escudos; un campo en el 
ro dedos cahizadas en 20c¿cutii:l 
un campo en el Reguero deci[- 
cahizadas en 100 escudos; ^ 
campo en lasLaborcs de unc3 * 
cuatro anegas en 50 escudos: - 
campo en Acochon de dos Cy 
zadas en 40 escudos; un e:'11 
en la Roca de dos cahizada? ' 
40 escudoe; un campo en la y \ 
ga de Bujaraloz de una 
en 20 escudos; un campo caj11 
de Sariñena., de una cahizad^, 
20 escudos; un campo en el- 
ro, de un cahíz cuatro anega'



50 escudos; u-n campo en la Val, 
de una cahizada en 20 escudos; 
un campo en Id. de una cahizada 
en 20 escudos; un campo en el 
Reguero de cinco cahizadas en 
100 escudos; un campeen el Ale- 
¡o de tres cahizadas en 60 escu
dos; un campo en el Alero de una 
cahizada en 20 escudos; un 
campo en las Labores de dos 
cahizadas-en 40 escudos; un 
•campo en el Alwo de dos cahi
zadas en 40 escudos;" un campo 
f-n el Alero de dos cahizadas en 
40 escudos; un campo en el Ale
ro de dos cahizadas en 40 escu
dos; un campo en La Cochon 
de una cahizada en 20 escudos; 
un campo en el Alero de dos cahi
zadas en 40 escudos; un campo 
en el Alero- de dos cahizadas en 
40 escudos; un campo en el Alero 
de dos cahizadas en 40 escudos; 
un campo en el Alero de dos 
cahizadas en 40 escudos; un cam
po en el Alero de dos cahizadas 
en 40 escudos; un campo en el 
Alero do dos cahizadas en 40 
escudos; un campo en el Alero 
de dos cahizadas en 40 escudos; 
un campo en el Alero de dos 
cahizadas en 40 escudos; un cam
po en el Alero de dos cahizadas 
en 40 escudos; un campo en el 
Alero do dos cahizadas en 40 es
cudos; un campo en el Alero de 
dos cahizadas en 40 escudos; un 
campo en el Alero de dos cahi
zadas en 40 escudos; un campo 
en el Alero de dos cahizadas en 
40 escudos; una casa calle San 
Roque en 540 escudos; una par
te de casa calle de el Temple en 
200 escudos; una casa cade del 
('-armen en 408 escudos; una ca
sa calle de San Antonio en 700 
eacudos; una casa calle del Tem
ple en 000 escudos: una casa 
calle de Barbaslro en 680 escu
des.

Y para su tranza y remate ten
go señalado el día 29 <lel actual 

■en la Casa consistorial de esta Vi
lla á las once de su mañana, don
de se rematarán á favor del mas 
ventajoso postor. Advirliendoque 
no se admitirá manda que no cu
bra las dos terceras parles de su 
tasación.

Dado en la Villa de La Almd- 
da á 15 de Julio año del sello. — 
El Comisionado, Leoncio Clavero.

JUNTA PROVINCIAL
de Beneficencia de Zaragoía.

Lidia 29 del actual á las 12 
de su mañana se subastara publi
camente en el Gobierno de provin
cia el surtido de carnes á los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia de esta capital, duran
te el presente año económico, ba

jo el tipo de 525 milésimas de es
cudo el kilogramo, rigiendo en lo 
demás las mismas condiciones 
•que en la licitación celebrada el 
16 de Mayo próximo pasado cuyo 
anuncio puede verse en el núme
ro 64 de este Boletín correspon
diente al 21 de Abril último.

Zaragoza 5 8 de Julio de -1868. 
— El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—Ramón Maria Urgellés, 
Secretario.

Junta provincial de Sanidad.
Bemitida por el Sr. Goberna

dor civil de la provincia á esta 
Junta la instancia documentada 
(pie los licenciados en medicina y 
cirugía D. Pedro Rais y D Euge
nio Bandragen y Puig Samper di
rigieron al Sr. Alcalde de Luceni 
con el objeto de queso le agracie 
con la titular de medicina -común 
á dicho pueblo y al de Boquiñeni 
■y la igualmente documentada del 
cirujano de 5 a clase D. José Ven
tura Peiroen solicitud también de 
la de cirugía correspondiente á la 
■misma agrupación; se hace pú
blico en este periódico oficial á 
Gn de que los que se consideren 
perjudicados presenten sus recla
maciones en el improrogable tér
mino ile diez dias á contar desde 
el de la publicación de este anun
cio.

Zaragoza 17 de Julio de 1868. 
—Vocal Secretario, Licenciado, 
Manuel Marzo.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Apesar de las escitaciones y 
irccuerdos hechos por esta Admi
nistración A los Ayuntamientos de 
n provincia para que ingresen en 
Tesorería las cantidades., que 
les corresqionde satisfacer por el 
impuesto de 5 por 100 sobre 
sueldos, rentas y asignaciones, 
establecido por la ley de 29 de Ju
nio del aíio próximo pasado, 
son varios los que no han cubier
to sus débitos por este concepto 
y no pudiendo consentir por mas 
¡tiempo que esta obligación no 
•sea atendida con la puntualidad, 
que imperiosamente reclaman 
las iulinilas atenciones que pe
san sobre el Tesoro público, me 
veo en la necesidad de advertir 
á los Ayuntamientos morosos que 
si hasta el dia 50 del actual no 
han satisfecho sus débitos, no po
dré excusarme de recurrir para 
su realización á los medios cor
rectivos, que siempre quisiera 
evitar.

Zaragoza 16 de Julio de 1868. 
—Ventura de la Peña.

Rallándose vacantes y servidos 
interinamente los Estancos de 
Campillo, Santa Criy de Toved 
y Color, se anuncia al público 
por medio de este periódico olí- 
cial, á fin de que los interesados 
que se crean adornados con las 
circunstancias que se previenen 
por instrucción para pretender
los. puedan desde luego dirigir 
sus solicitudes á esta Adminis
tración dentro de los 8 (lias con
tados desde la publicación del 
presente anuncio.

Zaragoza 15 de Julio de 1868. 
—Ventura de la Peña.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
resolución superior de esta fecha 
esla Dirección general ha señala
do el dia 6 de Agosto próximo ve
nidero á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo 
de Puente de San Lázaro, situado 
en la carretera de Madrid á la 
Junquera, por tiempo de dos años 
y cantidad de800 escudos en ca
da uno, en que se ha hecho pro
posición con la clásula especial 
de que el arrendatario no tendrá 
derecho á la rescisión del contra
to ni á indemnización alguna aun
que la explotación de cualquier 
ferro-carril pudiera afectar á los 
rendimientos del Portazgo.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenido' por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en esla córte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento y en Zarago
za ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos 
puntos de■maniíieslo, para cono
cimiento del público, el arancel 
é instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861 con las leves de 29 de 
Jumo de 1821 y 9 de Julio de 
1842, y órdenes circulares de 50 
de Enero y 5 de Setiembre de 
1862 y 18 de Julio de 1864, cu
ya observancia e^ obligatoria, así 
como la de cualquier otra dispo
sición general ó local que pueda 
existir, y no se halle derogada por 
dicha inslrucion ú otras delermi- 
naciones posteriores.

Las proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente :al adjuntó mo
delo: y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan
tía para tomar parte en esla su
basta será de 154 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, yen los que no lo lu- 
vieren al de su cotización en la

Bolsa el dia anterior al lijado para 
la subasta, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida instrucción de 10 de Di

' ciembre de 1861.
En el caso de que resultasen 

: «los ó mas proposiciones iguales 
se celebrara, únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos pres
critos por la instrucción antes ci
tada de 10 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en 
los pliegos cercados será la del 
medio, diezmo, y la primera de 
las que se hiciesen para la licita
ción abierta, si tuviese lugar, se
rá también del medio diezmo por 
lo menos, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los liciladores, 
no bajando de cien rs. vn. cada 
una.

Madrid 9 de Julio de 1868.— 
El Director general de Obras pú
blicas, J. Cavero.

Modelo de proposición,.
D.N. N. vecino de.... enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de 9 de Julio de 1868 y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública íubas.la del arriendo por 
dos años del portazgo del puente 
de San Lázaro se compromete á 
lomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado: ponien
do la cantidad en -letra.)

Fecha y firma del pro,ponente.

Hl Intendente militar del distrito 
de Aragón.
Hace saber: que á las doce del 

dia 5 de Agosto próximo, se ce
lebrará tina pública y simultánea 
licilacion en esta capital y en la 
plaza de Huesca, para contratar á 
precios -fijos el suministro de sub
sistencias en un año á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes 
en dicho último punto, cuyo acto 
tendrá lugar en los estrados de es
ta Intendencia y en los de la Co
misaría do guerra respectiva, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las 
mismas y precio límite que se pu
blicará oportunamente; debiendo 
presentarse las proposiciones cer
radas y arreglas al siguiente mo
delo, acompañadas del talón del 
depósito hecho en la Caja sucur
sal de 500 escudos, todo confor
me con lo dispuesto en Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
é Instrucción de 5 de Junio del 
.mismo.
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Zaragoza 14 de Julio de 1868. 

— El Secretario, Francisco Esle- 
1) a n.

Modelo de proposicio?;.
D. N. N., vecino de se 

compromete á hacer el suminis
tro de subsistencias en Huesca, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que regirá en la subasta á 
los precios siguientes:

Escudos, 
ilación de pan de setenta 

decágramos (24 onzas5 
adarmes). . ' . . .

Id. de cebada de 6*9575 
litros (6 cuartillos): .

Id. de paja de 6 kilogra
mos ií libras). . . 
Fecha y firma del proponente.

Hace saber: que á las doce del 
dia 5 de Agosto próximo, se ce
lebrará pública y simultánea lici
tación en esta capital yen la pla
za de Mequinenza, para conlialar 
á precios fijos el suministro de 
subsistencias en un año á las tro
pas y caballos estantes y trascun
tes en dicho último punto, cuyo 
acto tendrá lugar en los esliados 
de esta Intendencia y en los de la 
Comisaria de guerra respectiva, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la misma y precio límite que se 
publicará oportunamente; debien
do presentarse las proposiciones 
cerradas y arregladas al siguiente 
modelo, acompañadas del talón 
del depósito hecho en la Caja su
cursal de 100 escudos, todo con
forme con lo dispuesto en Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
é Instrucción de 5 de Junio del 
mismo.

Zaragoza 14 de Julio de 1868. 
=El Secretario, Francisco Este
ban.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de se 

compromete á hacer el suminis
tro de subsistencias en Mequinen- 
za, con sujeción al pliego de con
diciones que regirá en la subasta 
á los precios siguientes:

Escudos.
Recion de pan de setenta 

decágramos (24 onzas 5 
adarmes). . • •

Id. de cebada de 6*9575 
litros (6 cuartillos). .

Id. de paja 6 kilogramos 
(14 libras)................
Fecha y firma del proponente.

Hace saber: que á las doce del 
dia 5 de Agosto próximo, se ce
lebrará una pública y simultánea 
licitación en esta capital y en la 
plaza de Monzon, para contratar 
ápecios fijos el suministrode sub
sistencias en un año á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes 
en dicho último punto, cuyo acto

tendrá lugar culos estrados de es
ta Intendencia y en los de la Co
misaria de guerra respectiva, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las 
mismas y precio limite que se pu
blicará oportunamente; debiendo 
presentarse las proposiciones cer
radas y arregladas al siguiente mo
delo, acompañ-adas del talón del 
depósito hecho en la Caja sucur
sal de 100 escudos, todo confor
me con lo dispuesto en Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 
é Instrucción de 5 de Junio del i

i 
<

*

mismo.
Zaragoza 14 de Julio de 1868. 

=El Secretario, Francisco Este
ban. e

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de se 

compromete á hacer el aiimirrs- 
tro de subsistencias en Monzon, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que regirá en la subasta á 
los precios siguientes:

Escudos.
Ración de pan de setenta 

decágramos (24 onzas 5 
adarmes)..................

Id. de cebada de 6*9575 
litros (6 cuartillos). .

Id, de paja 6 kilogramos
(14 libras). . . .
Fecha y firma del proponente. ।
Las plazas de Médico-cirujano . 

y Farmacéutico de 5.a clase del 
pueblo de Santa Cruz de Toved, 
se hafian vacantes, consistiendo 
las dotaciones de titulares en 500 
escudos para el primt ro, y la d I 
segundo en 120 estudos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Ayuntamiento denlpo del 
plazo de 20 dias desde la inserción ’ 
de este anuncio en la Gaceta y I 
Boletín oficial de la provincia.

Santa Cruz de Toved 11 de Ju
nio de 1868.—El Alcalde, Cris
tóbal Vicente.

Las plazas de Médico cirujano 
de 5.a clase y la de Farmacéutico 
de la villa Ainzon, se hallan va
cantes con la dotación anual el 
primero de 240 escudos y 160 el 
segundo, y de 120 el tercero sa
tisfechos por trimestres del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes á ellas.dirigirán 
á la Alcaldía de dicha villa sus so- 
Hcitudesen el término de26dias 
á contar desde la publicación de 
este annr.eio, así como la copia 
de sus títulos, hoja de.servicios y 
relaciones de méritos documenta
das; pues pasado dicho plazo se 
procederá á su provisión en la for
ma que prescribe el Reglamento 
de 11 de Marzo último.

Ainzon 50 de Junio de 1868. 
=EI Alcalde, Manuel Balaga.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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